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de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 3 de enero de 2003.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 3 de enero de 2003, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se revoca
el nombramiento de don Emilio Enrique Botella Torre-
cillas como funcionario interino para el desempeño del
puesto de trabajo de Secretaría-Intervención en el
Ayuntamiento de Castril (Granada).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Castril
(Granada), por la que se solicita dejar sin efecto el nombra-
miento a favor de don Emilio Enrique Botella Torrecillas como
funcionario interino para el desempeño del puesto de trabajo
de Secretaría-Intervención de ese Ayuntamiento, efectuado por
Resolución de 20 de noviembre de 2002 de la Dirección Gene-
ral de la Función Pública, a instancia del propio interesado,
de conformidad con lo establecido en el artículo 37 del Real
Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos
de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces
Consejería de Gobernación las competencias atribuidas por
la Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29
de diciembre, en relación con el artículo 11.1.e) del Decreto
139/2000, de 16 de mayo, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero: Revocar el nombramiento efectuado a favor de
don Emilio Enrique Botella Torrecillas, con DNI 52.202.668,
como funcionario interino para el desempeño del puesto de
trabajo de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de Castril
(Granada).

Segundo: Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 3 de enero de 2003.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 7 de enero de 2003, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se nom-
bra a don José Joaquín Serrano Ortega como funcio-
nario interino para el desempeño del puesto de trabajo
de Intervención en el Ayuntamiento de Cazalla de la
Sierra (Sevilla).

Vista la propuesta formulada por el Ayuntamiento de Caza-
lla de la Sierra (Sevilla) a favor de don José Joaquín Serrano
Ortega para que se efectúe nombramiento a su favor como
funcionario interino para el desempeño del puesto de trabajo
de Intervención, y la Resolución favorable adoptada por la
Alcaldía de la citada Corporación con fecha 23 de diciembre

de 2002, y habiendo quedado acreditado que se han obser-
vado los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad,
de conformidad con lo establecido en el artículo 34 del Real
Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos
de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, en el artículo 64 de
la Ley 42/1994, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social, modificado en su apartado
primero por el artículo 52 de la Ley 24/2001, de 27 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social,
y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que
se asignan a la entonces Consejería de Gobernación las com-
petencias atribuidas por la Disposición Adicional Novena de
la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el artículo
11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16 de mayo, por el que
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Justicia
y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a don José Joaquín Serrano Ortega,
con DNI 75.014.062, como funcionario interino para el
desempeño del puesto de trabajo de Intervención del Ayun-
tamiento de Cazalla de Sierra (Sevilla). El presente nombra-
miento de funcionario interino se autoriza hasta la cobertura
del puesto de Intervención de este Ayuntamiento por los pro-
cedimientos ordinarios de provisión de carácter definitivo o
hasta la designación de funcionario con habilitación de carácter
nacional mediante acumulación, comisión de servicios o nom-
bramiento provisional entre funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de la notificación de este acto, de con-
formidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 7 de enero de 2003.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 7 de enero de 2003, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se nom-
bra a doña Marta Iglesias Cabrera Secretaria-Interven-
tora del Ayuntamiento de Gójar (Granada), con carácter
provisional.

Vista la petición formulada por doña Marta Iglesias Cabre-
ra, funcionaria de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, Subescala Secretaría-Intervención, titular de
la plaza de Secretaría-Intervención de la Agrupación Pineda
de Gigüela-Los Valdecolmenas (Cuenca), para obtener nom-
bramiento provisional en el puesto de trabajo de Secretaría-In-
tervención del Ayuntamiento de Gójar (Granada), así como
la Resolución favorable adoptada por la Alcaldía de esa Cor-
poración el día 27 de diciembre de 2002 y por los Ayun-
tamientos de Pineda de Gigüela y Los Valdecolmenas (Cuenca)
mediante Acuerdos Plenarios de fecha 17 y 11 de diciembre
de 2002, respectivamente, de conformidad con lo establecido
en el artículo 30 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de
julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de carácter
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nacional, y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre,
por el que se asignan a la entonces Consejería de Gobernación
las competencias atribuidas por la Disposición Adicional Nove-
na de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con
el artículo 11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16 de mayo,
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña Marta Iglesias Cabrera, con
DNI 26.009.050, como Secretaria-Interventora, con carácter
provisional, del Ayuntamiento de Gójar (Granada).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 7 de enero de 2003.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 30 de diciembre de 2002, de
la Viceconsejería, por la que se declara desierto un
puesto de libre designación, código 2102210, con-
vocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en los artículos 25.1 y
26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, teniendo
en cuenta las competencias atribuidas por el Decreto 56/1994,
de 1 de marzo, y delegados por la Orden de 31 de julio de
2002 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 101,
de 29 de agosto de 2002), se declara desierto el puesto de
trabajo de libre designación denominado Servicio de Plani-
ficación y Evaluación Asistencial, adscrito a la Delegación Pro-
vincial de Salud de Huelva, código 2102210, convocado por
Resolución de esta Viceconsejería de fecha 19 de septiembre
de 2002 (BOJA núm. 120, 15 de octubre de 2002).

La presente Resolución agota la vía administrativa, y con-
tra la misma podrá interponerse recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, de conformidad con el artículo 8 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Asimismo, cabe interponer, potestativamente, recurso
administrativo de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de
Salud en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente
a su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en cuyo caso no cabrá
interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquél

sea resuelto expresamente o se produzca su desestimación
presunta.

Sevilla, 30 de diciembre de 2002.- La Viceconsejera, M.ª
Jesús Montero Cuadrado.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 16 de diciembre de 2002, de
la Universidad de Cádiz, por la que se nombran Pro-
fesores Universitarios.

Vistas las propuestas formuladas por las Comisiones
correspondientes que han juzgado los concursos para provisión
de plazas de Profesorado Universitario, convocados por Reso-
luciones de esta Universidad y teniendo en cuenta que se
han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 13.º del Real Decreto 1888/84, de 26 de septiembre
(BOE de 26 de octubre); Real Decreto 1427/86, de 13 de
junio (BOE de 11 de julio); artículo 4.º del Real Decreto
898/85, de 30 de abril (BOE de 19 de junio), y el artículo
71.º de los Estatutos de esta Universidad, ha resuelto aprobar
los expedientes de los referidos concursos y, en su virtud,
nombrar Profesores Universitarios, en diferentes áreas de cono-
cimiento, con los emolumentos que según las disposiciones
vigentes les corresponden, a los candidatos que se relacionan
a continuación:

Plaza de méritos convocada por Resolución de 26 de octubre
de 2001 (BOE de 20 de noviembre)

Don Alfonso Corz Rodríguez, Catedrático de Universidad
del Area de Conocimiento de «Mecánica de Medios Continuos
y Teoría de Estructuras» (núm. 2948), adscrito al Departa-
mento de Ingeniería Industrial e Ingeniería Civil, con dedicación
a tiempo completo y destino en la Escuela Politécnica Superior
de Algeciras de la Universidad de Cádiz.

Plaza de méritos convocada por Resolución de 28 de noviem-
bre de 2001 (BOE de 13 de diciembre)

Don Francisco de Asís Alvarez González, Catedrático de
Escuela Universitaria del Area de Conocimiento de «Estadística
e Investigación Operativa» (núm. 1753), adscrito al Depar-
tamento de Estadística e Investigación Operativa, con dedi-
cación a tiempo completo y destino en la Facultad de Ciencias
de la Educación de la Universidad de Cádiz.

Cádiz, 16 de diciembre de 2002.- El Rector, P.D., El
Vicerrector de Profesorado, Francisco José Fernández-Trujillo
Núñez.

RESOLUCION de 20 de diciembre de 2002, de
la Universidad de Cádiz, por la que se resuelve el con-
curso de méritos convocado para la provisión de pues-
tos de trabajo vacantes.

Convocado por Resolución de 19 de diciembre de 2002
(BOJA de 17 de octubre) concurso de méritos para la provisión
de puestos de trabajo vacantes en esta Universidad, y una
vez valorados los méritos alegados por los aspirantes del
mismo.

Este Rectorado, vista la propuesta de la Comisión de Valo-
ración y de conformidad con las atribuciones que le confiere
la normativa vigente, ha resuelto:


